












































C'aaos de: Neuquéll. 

g) No se hace menci6n al tema. 

Casos de: Catamarca, Chaco, Chubut, La Pampa, Mead.2, 

za, Salta, San Juan, San Luis y Santiago 

del Estero. 

2.12 - PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA DPE Y DEL SEP 

a) Se establece que la DPE confeccionará el presupues­

to de gastos y el contenido del mismo. 

Cases de: Formosa, Río Negro, San Juan, Santa Cruz y 

Santa Fe. 

b) Al confeccionar el PPE deben incluir los respectivos 

presupuestos por programas. 

Casos de: Catamarca, Misiones y Neuquén. 

e) Disponer de los fondos asi¿nados. 

Casos de: Chubut. 

d) No se hace referencia al respecto. 

Casos de: Córdoba, Corrientes, Chaco, Jujuy, La Pas, 

pa, Mendoza, Salta, San Luis, Santiago del 

Estero, Tucumán y Tierra del :Fuego. 

2.13 - DESIGNACION DEL PERSONAL DE li DPE 

a) Se consigna. que el personal de la DPE será designado 

mediante concurso. 

Casos de: C6rdoba, Formosa, Salta, Santa Cruz y Tie­

rra del Fuego. 

b) Se establece que es atribución del director proponer 

la designación y remoción del per~onal de la DPE. 

Casos de: Chaco y La Pampa. 
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e) Se establece que para ocupar loa cargos directivos y 

l técnicos es necesario poseer título ot crgado p~ un!_ 

ver!lidades argentinas que acredi t eJl u.na s 6lida f or~ 

ci6n en las disciplinas estadísticas. 

Cae ce de: :Misiones. 

d) La DPE establece L desigmci6A del personal técnico 

y adminietratiTO temporario para la realización de ta 

reas especiales. 

Casos de: Catamarca, Santa Cruz y Santa Fe. 

e) ~o se hace referencia al tema. 

Caaoa de: Corrientes, Chubut, Jujuy, Mendoza. Neuquén, 

Río Negro, San Juan, San Luis, Santiago del 

Estero y Tucumán. 

2.14 - CAPACITACION DEL PERSONAL DEL SEP 

a) La DPE tiene como funci6n el realizar cursos de capa­

citación en técnicas estadísticas con la colaboración 

de organismos internacionales, nacionales y privados 

y gestionar el otorgamiento de becas para capacitar e.u 

el país o en electerior a su personal, con el objeto 

de perfeccionar el aivel técnico y científico del SEP. 

Ce.sc:e de: Ce.te.marca, Córdoba, Corrientes, Chubu'i, FoI_ 

mosa, Misiones, Salta, Sania Cruz, Santa le· 
y Tierra del luego. 

b) Necesidad de formar conciencia sobre la actividad es­

tadística en los agentes de la administración p~blica, 

docentes, estudiantee, poblaci 6n en general, por 1a.,ql!~, 

se harán campañas anuales y clases aspe ciales en c1 on­

de participará personal de la DPE. 

Caeos de: Chaco, La Pampa y Neuquéa. 
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d) No se hace referencia. 

Caaoa de: Jujuy, Mendoza, Río Negro, San Juan, Saa 

Luia, Santiago del Estero y Tucumáa. 

2.15 - ASISTENCIA. A CONGRESCB, CONFERSNCllS Y REUNIONES PROVI! 

CIALES, . NACIONALES E INTERNACIONALES 

a) La DFE tiene la facultad de enviar dele5 ados a reunio 

nes Dacionales e internacionales que t e11:1.gaa par ob -
jeto coordinar o estudiar cuestiones relativas a su 

funci6n. 

Casos de: C6rdoba, Chaco, Chubut, Formosa, Santa Cruz 

y Tierra del Fuego. 

b) Se establece que la DPE p odrá enViar delegados a los 

congresos, conferencias, reuniones, seminarios nacio­

nales e interprovinciales de carácter estadístico. 

Casos de: Catamarca y Santa Fe. 

e) Se indica ~ue la DPE podrá organizar y propiciar con.:;. 

gresos _o_r _euniones de carácter cientí:fico y concurrir 

a ellos en representaci6n de la provincia. 

Casos de: Neuquén. 

d) No se hace menci6n al tema. 

Casos de: Corrientes, Jujuy, La Pampa, Mendoza, Mi.si~ 

nee, Río Negro, Salta, San Juan,San 

Luis, Santiago del Estero y Tucumáa. 

2.16 - WGANIZACION DE CüNFERENCIAS, CONGRESOS Y REUNIONES ESTADIS -
TICAS PRCV~NCIALES 

a) La DPE podrá promover retmiones y seminarios de carác- ·. 

ter provincial o illter1>r0Ti.ncial que teagall par objeto 

el tratamiento de cuestiones estadísticas. 

j 

J ., 
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Casos de: Catamarca, Formosa, Misiones, NeuquéA, Sam.­

ta Fe y Santiago del Estero • 

b) No se hace re!ere•cia al tema. 

Casoe de: Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubu'i, Jujuy, 

La Pampa, Mendoza, Río Negro, Salta,SaJlJuaa, . 

SaJ1. Luis, Santa Cruz, Tucumán y Tierra del Fuego. 

2..17 - UTILIUCION DE EQUIPOS ELECTRONICOS POR PABTE DE LA DPE 

a) Se indicaa las !unciones del área informática de la 

DPE, en donde entre otras; se contempla el diseño e 

fmplementaci6n de centros de inf ormaci6n, sistemas de 

informaci6n y bancos de datoe. 

Cas ce de: San Juan. 

b) La DPE debe coordinar la utilización de los equipos 

mecánicos disponibles en la provincia a loa requeri­

mientos que formule el SEP. 

Casos de: Santa Fe. 

c) La DPE podrá señalar la necesidad de 1a modernización 

de los equipos habituales de procesamiento. 

Caso de: Corrientes. 

d) No se hace mención al tema. 

Caeos de: Catamarca, Córdoba, Chaco, Chubui, Formosa, 

Jujuy, La Pampa, Mendoza, Misiones, Neuqué»., 

Río Negro, Salta, San Luis, Santa Cruz, San­

tjago del Estero, Tucumán y Tierra del Fuego. 

2.18 - PLAN DE PU13LICACI ONES ESTADISTICAS - . 
a) Se estipula un plan mínimo de publicaciones · debiendo 

adelantar la información en boletines periódicos! 

Casos de: Catamarca, Chaco, Pormoea, Jujuy, La Pampa, 
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Misiones, Río Negro, Salta, Santa Cruz, San.ta 

Fe, Tucumán y Tierra del Fuego. 

b) Se establece que la informaci6n estadística que compile 

o elabore la DPE se difundirá a traTés de sus 9ublica­

ciones. 

Casoo de: Corrientes, Chubut, Santa Fe y Santiago del 

Estero. 

c) Promover la adecuada difusi6n de toda informaci6n est~ 

dística entre los distintos sectores de la comunidad. 

Casos de: C6rdoba y San Juan. 

d) No hace referencia al respecto. 

Caso de: Mendoza, Neuquén y.San Luis. 

Tipificaci6n de las alternativas 

Plan .Anuario Se men- · Prom·over 

mínimo 
y ciona en adecuada 

boletines forma gral. di!usi6J1. 

Si No Si ·i.o Si No Si No 

a X X 

b X X X 

e X X X X 

d X X X X 

2.19 - ENTREGA DE PUBLICACIONES SIN C.A..RGO CON DESTINO OFICIAL 

a) La DPE fija los precios de v~nta y los cu~os de entre­

ga "si• cargo" para el servicio o!icial ~ de C81lje pa­

ra las publicaciones que edite. Los ejemelarea solici­

tados con exceso al cupo de "siA cargo" aerú adquiri~ 

doe a loa precios oficiales de venta. 

Caeoe de: Formoea y Misiones. 
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~) Se deiermina que las publicaciones oficiales de estad!~ 
« ·· t tica destinadas al u~o oficial. serán distribuidas "sin 

cargo". 

Casos de: Catamarca, Jujuy, Salta y Santa Fe. 

e) No se ha.ce referencia al respecto. 

Casos de: Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, La Pampa, 

Mendoza, NeuquáA, Río Negro, San JUa.Jl, SWl 

Luis, SW2ta Cruz, Santiago del Estero, Tucu­

mán y Tierra del Fuego. 



atamarca X 
6rdoba X 
orrientea X 
haoo X 
hubu"t X 
ormoaa X 
ujw X 
a :Pampa X 
endoza X 
siones X 

'euquh X 
!o legro X 
alta X 
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X 
X 

X 
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a) Se establece que la DPE estará a cargo de un director 

designado por el Poder Ejecutivo Provincial. 

Casos de: Santa Fe. 

b) Se precisa que la DPE es~ará a éargo d e un funci onario 

con jerarquía de directcr. 

Casos de: Chaco, Formosa, La Pampa, llisiones, Neuquén, 

Río Negro, San Juan, Santa Cruz y Tucumán. 

c) Menciona en forma indirecta la presencia de un director. 

Casos de: Cata~arca, C6rdoba, Corrientes, Jujuy, Salta, 

San Luis y Santiago del Estero. 

d) No se hace referencia al tema. 

Casos de:Chubut, Mendoza y Ti erra del Fuego. 

).2 - ~TRIBUCIONES, FUNCIONES Y DEBERES 

a) Se establece las atribuciones, !U11ciones y deberes del 

director y demás altos jefes de la DPE en forma expresa 

y detallada. 

Casos de: Neuquén y San Juan. 

b) Se especifica en forma detallada las funciones y deberes 

del director. 

Casos de: Chaco, La Pampa, Santa Cruz y Santa Fe. 

c) Se mencionan las funciones del director en forma general. 

Casos de: Tucumán. 

d) Se indica que el director se encargará de hacer cumplir 

las disposiciones de la ley y deberá instruir los suma­

rios y aplicar sanciones. 

. ··.,; . 
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Casos de: CataIIBrca, C6rdoba, Corrientes, Formosa, J\,¡juy, 

Misiones, Río Negro, Salta, San Luis y Santia­

go del Estero. 

e) No se hace referencia al tema. 

Casos de: Chubut, Mendoza y Tierra del Fuego. 

Tipificación de las alternativas 

a 

b 

c 

d 

e 

:bire·ctor 

Funciones 
en forma 

detallada 

Si No 

X 

X 

X 

X 

X 

Funci enes 
en forma 
general 

Si No 

X 

X 

X 

3.3 - REQUISITO PARA SER DESIGNilO 

~ros · jefes 8010 se 1!. 
dicá q_ue de 

Funciones 
en forma 

detallada 

Si ~o 

X 

X 

X 

X 

X 

be ·hacer 
cumplir 
la ley 

Si No 

X 

X 

a) Se estahlece en forma detallada la necesidad de poseer 

determinados títulos universitarios para el cargo de di 

rector y demás cargos directivos y técnicos importantes . 
Casos de: C6rdoba, Formosa, Misi ones y Neuquén. 

b) Se indica en forma general la necesidad de _poseer deter­

minados títulos universitarios o reunir condicionee de 

preparación en estadística para ejercer el cargo de di­

rector de la DPE. 

Casos de: Chaco, La Pampa y Santiago del Estero • 

. . 
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o) Sólo se establece la necesidad de que p osea.Jil. títulos UlJi 
verai tarios l ·oa empleados que ocupen cargos técnico-di­

rectivos y técnicos sin hacer mención del director. 

Casos de: Santa Cruz. 

d) Se disp one que ~ara desempeffar sus !unciones se requeri 

rá la ciudada.D.Ía nativa o por n~turalizaci6n con no me­

nos de dos años de residencia en el país. 

Casos de: Río Negro. 

e) No ·se especilican requisitos ~ara ser designado direc­

tor. 

Casos de: Cata.marca, Corrientes, Chubut, Jujuy, Mendoza, 

Salta, San Juan, San Luís, Sant a Fe, Tücumá.Ja.y 

T.ierra del Fuego. 

' 



BESUJ4EN DE ll SITUACICN PROVINCIAL SOBRE EL DIRECTOR ,., 
DE U DIRECCION PaOVINCilL DE ESTADISTIC~ 

Atribuci,2 Requisitos 
.nes, fun Provincias Jerarquía 
cienes y para ser 

1 
' deberes 

designados 

Catamarca X X 

Córdoba X X X 

Corrientes X X 

Chaco X X X 

Chubut 

Formosa X X X 

Jujuy X X 

La Pampa X X X 

Iíendoza 

Misiones X ',( X ... 
Neuquén X X X 

Río Negro X X X 

Salta X X 

San Juan X X 

San Luis X X 

Santa Cruz X X X 

Santa Fe X X 

Santiago del 
Estero X X X 

Tucumán X X 

Tierra del Fue 
go 
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4 - INFOIDdACION ESTADISTICA 

4.1 - DEBERES Y DERECHOS DE LOS IN.FORMANTES Y RECOLECTORES DE LAS 

ESTADIS TI CAS 

a) Se estableceA los deberes del informante y del recolec­

tor y se estipula que la información suministrada teA­

drá carácter de carga pública y no podrá ser dada a na 

die sin consentimiento previo por escrito del interesad~ 

Casos de: Formosa y Río Negro. 

b) Se consi5na una disposición muy amplia, de carácter obl,i 

gatario, de suministro y recolección de la informaci6n 

solicitada. 

Casos de: Catan:arca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Jujuy, 

La Pampa, 1ill.isiones, Neuquén, Santa Cruz, San­

ta Fe y Santiago del Estero. 

e) S6lo se indica la obligaci6n del informante. 

Casos de: Chubut, Mendoza, S~lta, San Juan, San Luis,T~ 

cumán y Tierra del Fuego. 

4 .2 SANCIONES PAJU. LOS INFORMANTES QUE NO PR0P02CI0NEN LA INFCR 

MACION ~ FORMA COMPLETA, CORRECTA Y OPORTUNA 

a) Se estipula en forma detallada los motivos y clases de 

sanciones, el monto de las multas, su actualización, los 

procedimientos y plazos para r.acerlas efectivas. 

Casos de: Catamarca, Corrientes, Chaco, Jujuy, Mendoza, 

Neuquén, San Juan y Santa Fe. 

b) Se establece el motivo, monto, procedimiento y plazo p~ 

ra hacer e!ectiTas las sanciones. 

Casos da: Córdoba, Formosa, La Pampa, Kisionee, Río Ne­

gro, Salta, San Luis y Santa ·cruz. 

e) Se indica el motiTO y el monto de las sanciones. 

Casos de: Chubut, Santiago del Estero y Tucumw:i.. 
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, 
rl) S6lo se establecen los motiTos por los cuales se l:a.raA 
.. 
"' e!~ctiTae las sanciones • 

C~3os de: Tierra del Fuego ~ 

Ti!i!icaci6~ de las alternativas 

Procedi- Actuali-MotiTO Monto mientes zaci6n y plazos -
Si No Si No Si No Si No 

a X X X X 

b X X X X 

e X X X X 

d X X X X 

4. 3 - SECIDXO ESTADISTICO O CONFID3NC:ALIDAD DE LA INFOfildACI ON F.§. 

TADI&llICA 

a) Se establece en forma ex.presa la obligaci6n de guardar 

pmr parte de los funcionar i os y organismos, el "secreto 

esitadístico". 

Ca.sos de: Catamarca, C6rdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, 

Formosa, Jujuy, La Pampa, Mendoza, Misiones, 

Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, Sa.A Luis, 

Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero,Tu­

cumán y Tierra del Fuego. 

4 .4 - SANCIONES , PilA LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS QUE NO CUMPLEN CON 

SUS QBLIGACIONSS ESTADISTICAS O VIOLEN IA CONFIDENCIALIDAD 

DE Ll INF0ID.4ACION O "SECRETO ESTADISTICO" 

a) Se establece con todo detalle los moti vos de sanciones, 

los tipos de pena y la obli.gaci6n del pago de multas. 

Casos de: Córdoba, Jujuy, Mendoza y Santiago del Eetero. 
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b) Se · precisaa las causas que dieron lugar a las sanciones, 

~ así como loa ~ipos de pena. 

Caeos de: Catamarca, Corrientes, Chaco, Chubut, Formosa, 

La Pampa, l4isiones, Neuquéll., Río Negro; Salta, 

San JuaA, San Luis, Santa Cruz, Sallta Fe, Tu­

cumán y Tierra del Fuego. 

4.5 - OBLIGiCION DE: ESPECIFICAR L~ FUENTE DE LAS ESTA.D:STICAS 

a) Los datos publicados por lá DPE "podrán .ser . reproducidos, 

con la sola condición de que se mencione la fuen'ie de 

origen, y los datos que se hallen inéditos podrán ser 

publicados únicamente con autorización expresa de Ia·mi! 

ma. 

Casos de: Chubu'i y San Juan. 

b) Las publicacionee editadas pcr los organismos públicos 

y privadoe, cualquiera sea su carácter y periodicidad, 

que incluyan datos estadísticos, sin excepción, deberán 

consignar al pie dé los mismos las fuentes informativas. 

Casos de: CataIIBrca, Chaco, Formosa, Misiones, Santa 

Cruz y Santa Fe. 

c) No se hace referencia al tema. 

Casos de: Córdoba, Corrientes, Jujuy, La Pampa, Kendo­

za, Neuquén, Río Negro, Salta, San Lu.is, S~ 

tiago del Estero, Tucumán y Tierra del Fuego. 

4 .6 - CONTRALOR DE LA DIFUSION DE DATOS ESTADISTICOS 

a) La DPE ejercerá la fia calizaci 6n de los da·t os estad!a­

ti coe y censales relatiTOa a , la provincia que se publ! 

quen o difundan en el territorio de la mian:a. Dicha p~ 

blicaci6n o difuaión, sea o:!icial o privada, deberá ser 

autorizada _previamente por la DPE. 
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Casos de: Chaco, Chubut, lormosa, Jujuy, La Pampa, .Mi­

siones, Neuquén, Río Negro, San Juan, Santa 

Fe y Santiago del Estero. 

b) No se hace referencia al tema. 

Casos de: Catanarca, Córdoba, Corrientes, Mendoza, Sa!_ 

ta, San Luis, Santa Cruz, Tucumán y Tierra 

del Fuego. 

4.7 - RELACION CüN LAS FIIDldAS PRIVADAS QUE REAL~ZAN CAPTACION DE 

DATOS ESTADISTICUS 

a) Los servicios estadía tic os de empresas y asociaciones 

privadas que realicen captaciones de datos de utilidad 

pública, serán especialmente tenidos en cuenta a fin de 

establecer una coordinación estrecha tendiente a lograr 

la utilizaci6n de las normas que la DPE establezca,con 

el prop6si to fundamental de integrar las series por ellos 

elaboradas al conjunto de las que integran el PPE. 

Casos de: Catamarca, Formosa, Misiones y Santa Fe. 

b) Toda persona real o institución pública o privada que 

quiera realizar investigaciones de carácter estadísti­

co o censal dentro del territorio provincial, deberá i.a, 

formarlo a la DPE con anticipación, mediante nota a la 

cual acompañarán los programas y metodologías respecti­

vos. En caso de publicarse los resultados de tales in­

vestigaciones deberá suministrarse copia de la publica~--" 

ci ón a la DPE • 

Casos de: Santa Cruz y Tierra del Fuego. 

e) Organizar y mantener un · centro de documentación con la 

información estadística provincial y la más relevante 

del resto del país; a tal efecto, los organismos qua d1 

fundan o publiquen datos estadísticos deberán remitir 

al menos un ejemplar a la DPE. 



Casas de: Corrientes. 
¡,. 

d) La DPE tiene como funci6n obtener las sucesiones y dis-

tribuciones estadísticas que elaboren otras reparticio­

nes similares con el objeto de realizar estudios compa­

rativos. 

Casos de: Santiago del Estero. 

e) No se hace menci6n al teoa. 

Casoo de: C6rdoba, Chaco, Chubut, Jujuy, La Pampa, Men­

doza, ~euquén, Río Negro, Salta, San Juan, San 

Luis y T ucumán.. 
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~SUMEN DE LA SITUACION PROVINCIAL SOBRE 

~A INFO.RMACION ESTADISTICA 

O.bere• 7 S&lleiones Secreto es- 3a.ac1o.c.as llb1J.6acl6n 
derecho• de para .l.o• l.,:! tad!sti.co o p....ca los de espec1.-
lo• i.a.tor- !ormant .. con!iienc.1~ twic, pó.bl, !icar la 
.m.&At u 1 r! c¡ue no pro- lJ.dad de l a e¡ ua no e ,._. tueota :ie 
colectores porcioneo l.O!O=aci6D ;leo con la.a ea ta-

Provincias de la ·- la i.a.t. en es t ad!,¡tica sua o bli¡, d!sticaa 
tad!sticaa forma co- ut.o no-

rrecta, co.- leo la con-
pleta y o- !i:1,de la 
porcuna ir..!, o a.a-

ere to est. 

Catamrca X X X X X 
C6rdoba X X X X 
Corrientes X X X X 
Chaco X X X X X 
Chubut X X X X X 
Formosa X X X X X 
Jujuy X X X X 
La Pampa X X X X 
Mendoza X X X X 
Misiones X X X X X 

Neuquén X X X X 
Río Negro X X X X 

Salta X X X X 
San Juan X X X X X 

San Luis X X X X 

Santa Cruz X X X X X 

Santa Fe X X :t. X X 

Santiae;o del Es-
tero X X X X 

Tucumán X X X X 

Tierra del Fuego X X X X 

J , • 

Con:ralor lie.l.aci.6n 
da la J.J..i'.~ con la.a !J.:: 
s i 6o de da- a.a.a prl.V-
toe ea sÍld!!. d.a.l ;ua re_s 
tl.C08 lizan capl:,! 

Cl.ÓO :ie d-
t oa 'ª t&<1!!. 
:icoa 

X 

X 
X 
X 
X X 
X 
X 

X X 
X 
X 

X 

X 
X X 

X X 

X 
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5 - CENSOS, ENCUESTAS Y REGISTROO NACIONALES Y PROVI~CIALES 

-.t'. 
5.1 . - t>ISPOSICIONES' GENERALES RELACI0Nil)AS CON CENSCS NACIONALES 

Y PRüVINCllLES 

a) La DPE crea un registro de censistas, para la realiza­

ción de las tareas estadísticas censales y ade~ás esta 

blece los requisitos para ser censista, y toda la tarea. 

en lo que se refiere a la actividad censal. 

Casos de: San Juan. 

b) Se estaolece que es obligación de la DPE realizar los 

censos que estipule la nación o el gobierno provincial. 

así co~o el detalle de su esQue~a de t rabajo hasta con 

cluir con su publicación. 

Casos de: Forcaosa, ~isiones, Río :Zegro y Santa Fe. 

e) Se estipula que la ~PE tend=á la conducción, coordina­

ción J control de las tareas ~2nsales efectuadas en la 

provincia. 

Casos de: Corrientes y Neuquén. 

d) Sólo se menciona que la DFE t 2~drá a su cargo la real! 

zaci6n de censos. 

Casos de: Cataaarca, Córdoba, Chaco, Chubut, Jujuy, La 

Pampa, Salta, San ~uis, Santa Cruz, Santiago 

Jel Estero y Tierra del Fuego. 

e) La ley de estadística no cont e~pla disposiciones al res 

pecto. 

Casos de: Mendoza y Tucumán. 



Tipificacion de las alternatiTaa 

... . 
Registro Realizar Coordina- Esquema 

de ci6n y de 
censistae censos control trabajo 

Si No Si No Si No Si No 

a X X X X 

b X X X X 

c X X X X 

d X X X X 

e X X X X 

5. 2 - TIPOS DE CEi~SOS Y P:EaI ODICIDAD 

a) Se establece qué tipos de censos deberán realizarse y 

las fechas y períodos de lev2.ntamiento • 

. Casos de: Nauquén, ~ío Negro y Santa Cruz. 

b) No se hacen menciones concretas al respecto. 

Casos de: Catamarca, C6rdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, 

~ormosa, Jujuy, La Pampa, Mendoza, Misiones, 

Salta, San Juan, San Luis, Santa Fe, Santiago 

del Estero, Tucumán y Tierra del Fuego. 

5.3 - COOPE.ilCION DE a.I!ROS ORGilISMOS EN LA REALIZ.!CION; DE LC6 

CENSOS Y ENCUESTAS 

a) Se establecen disposiciones obligando a los argani~moa 

nacionales, provinciales, municipales, etc. a colaborar 

con personal, muebles y demás elementos para la realiz~ 

ci6n de los censos y encuestas. 

Casos de: Catamarca, Formosa, Misiones, Neuquén, Río NJ. 

gro, S~ta Cruz, Santa Fe y Tacumán. 

b) Se contemplan disposiciones generales de cooperaci.6n que 

mayormente obliga.A a las persoiias y funcionarios. 



- •"' 

Casos de: Chubut y Tierra del ~uego. 

e) No se contemplan disposiciones expresas sobre el parti­

cular. 

Casos de: C6rdoba, Corrientes, Chaco, Jujuy, La Pampa, 

Mendoza, Salta, San Juan, San Luia y Santi~ 

go del Estero 

5.4 - DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LAS ENCUESTAS 

a) Corresponde a la DPE la autorizaci6n de las encuestas 

programadas en el PPE, de las encuestas no previstas y 

su oficializaci6n. 

Casos de: Santa Fe. 

b) La información estadística obtenida por vía censal, p~ 

drá ser complementada con operativos muestrales, teni~ 

do la DPE la responsabilidad de diseñar las muestras. 

Casos de: Formosa, .Misiones y Santa · cruz. 

c) No se hace referencia al tema. 

Casos de: Catan:arca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubu~ 

Jujuy, La Pampa, Mendoza, Neuquén, Río Negro, 

Salta, San Juan, San Luis, Santiago del Este­

ro, Tucumán y Tierra del Fuego. 

5 .5 - EXIGENCIA DE "CE3TIFICADO DE CUM?LIMIENTO CENSAL" 

a) 3n los casos y dentro de los ~lazos que se establezcan, 

las dependenc\as provinciales, municipales y los esta­

blecimientos bancarios, exigirán sin excepción como re­

quisito previo para cualquier trámite, la presentación 

del "certificado de cumplimiento censal" por parte del 

responsable de la declaruci~n. 

Casos de: ~ormoaa y ~isiones. 

b) Se requiere que las reparticiones provinciales y munic!. 

pales, así como loe organismos descentralizados, no P,2 



, 
dran dar curso a ningún trámite ni gesti6n si no se exh! 

~ be el comprobante que certifique el cumplimiento de la. 

in.f ormaci 6n estadía ti ca por parte del res.t! o.o.sable de la 

declaraci6n. 

Casos de: Chubut, Jujuy, Río Negro y Santa Cruz. 

c) No existe comentarior: al respecto. 

Casos de: Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, La Pam 

pa, Mendoza, Neuqu~n, Sal ta, San Juan, San Luis, 

Santa Fe, Santiago del Estero, Tucumán y Tie­

rra del Fuego. 

5.6 - EMPADRüNilII~NTO Y REGIST~OS ESPECIALES 

a) 3s obligación de todas las personas o entidades en gene­

ral, como condición previa al desarrollo de cualquier ac 
. -

tividad ser empadronada en la ~?E, así com0 comunicar a 

la misma cualquier modificación que se produzca en algu­

no de los datos declarados originariamente, así como la 

cesación parcial o total de sus actividades. 

Casos de: Jujuy, La Pampa, Neuquén y Río Negro. 

b) Organizar un registro permanente de documen'iaci6n e in­

formaci6n estadística. 

Caso de: Formosa. 

e) No hace referencia al tema. 

Casos de: Catama.rca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut; 

Mendoza, Misiones, Salta, San Juan, San Luis, 

Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, Tu­

cumán y Tierra del Fuego. 



'HES~ DE LA SITUACION PROVINCill SOBRE CENSOS, 

ENCUESTAS X REGISTROS NACIONALES Y PROVINCIALES 

Disposicio- ooperaci6n. spos ::io- Exigencia nea gral.es. ipos de ce e otros or es r e.:.aci o del. "Certi--Provincias relaciona- os y peri n la reall das con. - ficado de 
das con ce~ dicidad aci6n de 

encues- Cumplimi.ea-
sos nac. T os censos 
pciales. ncusstas ta Censal• 

Catama.rca X X 

C6rdoba X 

Corrientes X 

Chaco X 

Chubut X X X 

Formosa X X X X 

Jujuy X X 

La Pampa X 

Mendoza 

Misiones X X X X 

Neuquén X X X 

Río Negro X X X X 

Salta X 

Saxi Juan X 

San Luis X 

Santa Cruz X X X X X 

Santa Fe X X X 

Santiago del 
Estero X 

Tucumán X 

Tierra del Fue - X go X 

El:npadrona-
miento 7 r 
gistros es 
peciales 

X 

X 

X 

X 

X 



6 - DISPOSICIONES VARIAS 

6.1 - COMITE COOB.DI&DOR ESTADISTICO DE LA PROVINCIA 

a) Se crea un Comité Coorüinador Estadístico de la provin­

cia con delegados de todos los organismos del SEP, con 

el objetivo de coordinar las tareas estadísticas de todo 

el sistema, según pautas que fije la DPE. 

Casos de: Chaco. 

6.2 - PROVISION DE DATOS INEDITOS 

a) Se establece quienes pueden solicitar datos inéditoe y 

los requisitos que se deben cumplir para obtenerlos. 

Casos de: Formosa, Jujuy, Misiones y Neuquén. 

6.3 - FACILIDADES PARA EL DESPL.AZ.üiIZNTO DEL PERSONAL DE LA DPE 

a) Establece que la Direcci6n Provincial de Transporte pro 

veerá de dos (2) pasee libres a la DPE para las necesi­

dadee propias del servicio. 

Casos de: Santiago del Estero. 

6.4 - ASESORAMIENTO JURIDICO A LA. DPE 

a) La Asesoría Letrada de Gobierno de la provincia presta­

rá asesoramiento jurídico a la DPE. 

Casos de: Formosa y Misiones. 

6.5 - FRANQUICIA PARA COMUNICACIONES DENTRO DEL SEP 

a) Se establece en favor de la DPE, la franquicia de porte 

libre de toda la correspondencia y comunicaciones tele­

gráficas dirigidas entre integrantes del SEP. 

Casos de: Formosa y Misiones. 


